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de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días. en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 145/07. En relación con el expediente de protec-
ción abierto al menor (A.J.F.), hijo de doña Aurora Jiménez 
Jiménez y don José Jiménez Cortés, se acuerda notificar Trá-
mite de Audiencia y vista.

Granada, 7 de abril de 2011.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 11 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de trámite de audiencia que no ha podi-
do ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días, en 
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 1-2/11. En relación con el expediente de protec-
ción abierto a los menores L.P.R.R. y M.R.R.R., hijos de doña 
Liz Rochas Saavedra, se acuerda notificar trámite de audien-
cia y vista.

Granada, 11 de abril de 2011.- El Secretario General, Sergio 
García Megías. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días ante el Ser-
vicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 
6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto 
de fecha 13 de abril de 2011, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesados: Doña Aurora Fernández Jiménez y don José Jimé-
nez Cortés.
Múm. Expediente: 145/07.
Acto notificado: Resolución de traslado.

Granada, 14 de abril de 2011.- El Secretario General, Sergio 
García Megías. 

 ACUERDO de 14 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 13 de abril de 2011, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital, y por los trámi-
tes del proceso especial de oposición, a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de conformi-
dad con los art. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesado: Don Juan Ramírez Joya.
Núm. Expte: 137/10.
Acto notificado: Resolución de archivo sin medida.

Granada, 14 de abril de 2011.- El Secretario General, Sergio 
García Megías. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 12 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, sobre señalamiento de fecha para 
la practica del apeo en el expediente administrativo de 
deslinde de Tres Torreones y La Muralla que los une en 
el término municipal de Andújar (Jaén).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59 del Regla-
mento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y a los efectos previstos en el 
mismo, por esta Delegación Provincial de Cultura se anuncia 
que la fecha señalada para el apeo en el expediente adminis-
trativo de deslinde de Tres Torreones y La Muralla que los une 
en el término municipal de Andújar (Jaén), es el día 30 de 
mayo de 2011, a las 10 horas de la mañana.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
ostentan la condición de interesados puedan asistir al apeo, 
por si mismos o mediante representante, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.3 del precitado Reglamento.

Jaén, 12 de abril de 2011- La Delegada, Mercedes Valenzuela 
Generoso. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

NOTIFICACIÓN de 15 de abril de 2011, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se declara la 
caducidad del expediente de apeo y deslinde del domi-
nio público hidráulico en ambas márgenes del Arroyo 
Guadalpín, así como la reapertura del mismo, si bien 
disponiendo la conservación de actos del procedimien-
to inicialmente caducado.

La Dirección General de Dominio Público Hidráulico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 14.a) y f) de 


